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Ministerio de Salud
Directrices del Fondo Mundial para el traspaso de activos fijos

Manual de la Políticas Operativas del Fondo Mundial : 
Sección Transferencia de Activos y cuentas al Programa,  página 287 
establece: 



Ministerio de Salud
Directrices del Fondo Mundial para el traspaso de activos fijos

Manual de la Políticas Operativas del Fondo Mundial : 
Sección Transferencia de Activos y cuentas al Programa,  página 287 establece: (traducción 

libre prevaleciendo versión inglés) :

20. Los activos del programa deben utilizarse exclusivamente para combatir las tres
enfermedades

21. En caso de cierre de proyecto, para la conciliación de la propiedad intelectual y
la consolidación de la subvención, los activos y las cuentas por cobrar del programa
deben transferirse para ser utilizados en la siguiente nueva subvención. El Equipo de
País de Fondo Mundial revisará la Lista de Activos y Cuentas por Cobrar del
Programa como parte de las actividades de concesión de subvenciones para la
nueva subvención.
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Manual de la Políticas Operativas del Fondo Mundial : 
Sección Transferencia de Activos y cuentas al Programa,  página 287 establece: (traducción 

libre prevaleciendo versión inglés) :

22. Para los casos de Cambio del Receptor Principal, los activos y cuentas por cobrar del
programa deben transferirse al nuevo Receptor Principal o Sub-receptores nuevos y continuos,
con la supervisión del MCP. Para los casos de financiamiento de Transición desde el Fondo
Mundial, el Receptor Principal y el Equipo de País deben asegurarse de que los activos del
programa continúen siendo utilizados exclusivamente para combatir las tres enfermedades
que representan el mandato central del Fondo Mundial. Para estos dos tipos de cierre de la
subvención, se envía al Equipo de País una Lista de Activos y Cuentas por Cobrar del Programa,
así como un Plan de Transferencia, junto con el Plan de Cierre de la Subvención y el Presupuesto
de Cierre de la Subvención. Todos estos documentos deben estar respaldados por el CCM349 y
también serán aprobados por el Gerente Regional o el Jefe de Departamento y el Gerente
Regional de Finanzas a través de una Carta de Implementación, de acuerdo con el SAP.

23. Durante el período de cierre, el Receptor Principal debe presentar una Lista de Activos y
Cuentas por Cobrar del Programa, así como un Plan de Transferencia, junto con el Plan de
Cierre de la Subvención y el Presupuesto de Cierre de la Subvención.
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En referencia a la finalización o cierre de los proyectos de ambas
enfermedades al 31 de diciembre 2021, el RP MINSAL cumplió los
siguientes pasos:
1) El 7 de julio 2021 se recibieron las Cartas Guía de Cierre SLV-H-MOH y
SLV-T-MOH, en el que uno de los requerimientos es la lista de activos y
cuentas por cobrar del programa debe incluir:

· Todos los Productos de salud adquiridos con Fondos de subvención que
probablemente no se usarán / consumirá antes de la fecha de finalización del
Período de implementación.
· Otros activos del programa (incluidos, entre otros, vehículos, equipos e
infraestructura y activos no físicos como derechos de autor en cualquier
material de información, educación y comunicación ("IEC") o anuncios de
televisión) creados / adquiridos con fondos de subvención); y
· Todas las cuentas por cobrar adeudadas al Receptor Principal por un
tercero.
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En referencia a la finalización o cierre de los proyectos de ambas
enfermedades al 31 de diciembre 2021, el RP MINSAL cumplió los
siguientes pasos:

2) En la plenaria del MCP-ES del 18 de noviembre 2021, en el
punto de agenda No 9, fue solicitada y aprobada la
transferencia de activos fijos en calidad de custodia para los
usos de los programas para beneficios de las poblaciones
claves, de acuerdo al procedimiento antes descrito.
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Además, el Fondo Mundial, tiene entre sus documentos de Gobernanza y
lineamientos, la Política contra el Fraude y corrupción (también adjunta), de la
Oficina del Inspector General de Fondo Mundial, en la sección 4.6 Prácticas
abusivas, a continuación, versión en inglés textual detalla:
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Además, el Fondo Mundial, tiene entre sus documentos de Gobernanza y
lineamientos, la Política contra el Fraude y corrupción (también adjunta), de la
Oficina del Inspector General de Fondo Mundial, en la sección 4.6 Prácticas
abusivas, a continuación, versión en inglés textual detalla:

Cuya interpretación al español, sección 4.6 Prácticas Abusivas, detalla que:

Las prácticas abusivas incluyen el robo, la apropiación indebida, la
malversación, el despilfarro o el uso indebido de la propiedad, ya sea cometidos
intencionalmente o por negligencia imprudente. Para evitar dudas, esto incluye,
entre otros, el desvío de dinero del Fondo Mundial, así como los activos
comprados con dinero del Fondo Mundial, incluidos los productos de salud.




